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DECLARACIÓN JURAMENTADA 
OTORGADA POR: 
SR. JOSE NEPTALÍ OLEAS JARAMILLO en su calidad de 
Apoderado de la Sociedad Anónima RENGEL HOLDINGS 

INC. 
CUANTIA INDETERMINADA 
DI 2 COPs”? 

sJ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy siete de febrero del año dos 

mil trece, ante mi, Doctor LUIS VARGAS HINOSTROZA, 

Notario Séptimo del Cantón, comparece el señor JOSE 

NEPTALÍ OLEAS JARAMILLO en su calidad de Apoderado de 
la Sociedad Anónima RENGEL HOLDINGS INC., conforme se 

desprende de la copia certificada del documento que se 

adjunta; el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, 

legalmente capaz para contratar Y obligarse, 

domiciliado en esta ciudad, a quien de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía 

cuya copia se adjunta, advertido que fue el 

compareciente por mi; el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinado que 

fue en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción. Al efecto 

juramentado que fue en legal y debida forma, previas 

las explicaciones :de las penas al perjurio y la 

gravedad del juramento y advertido de la obligación 

tiene de decir la verdad con claridad y exa 

declara: “Yo, JOSE NEPTALÍ OLEAS JARAMILLO 
calidad de Apoderado de la Sociedad Anónima 

HOLDINGS INC., en este acto libre y voluntaridm 
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del compareciente y en vista de la Escritura Pública número cinco 

mil novecientos sesenta y dos (5962) de veintinueve (29) de junio 

de mil novecientos noventa y ocho (1998), otrotgada ante Ja 

Notaría Primera del Circuito de Panamá, y Que contiene la 

pratocolización del documento acreditivo del Pacto Social de 

dicha sociedad, hago constar que la referida sociedad ha sido 
4 

debidamente inscrita en el Registro Público de Panamá, Sección ce 

Micropelícula (Mercantil), a Ficha trescientos muarenta y siete 

mil cuatrocientos sesenta (347460), Rollo sesenta mil seiscientos 

noventa >: dos (60692), Imagen treinta x30) de primero (1%) de 

julío de mil novecientos noventa y ocho (1998), y con respecto de 

la misma se han cumplida todos: los requisigos y formalidadas que 

“las leyes de la República de Panamá .exigen . pnea que dicha 

sociedad pueda entenderro legalmente constituida y en condiciones 

de realizar todos sus objetos sociales, el compareciente actuando 

como queéla dicho a none y en representación de: la sociedad 

denomina la RENGEL HOLDINGS INC. eXPONe: === ooo 

Ove el joder general otorgado en favor de la Doctora Sandra Reed 

mediante resolución de la Junta Directiva de fecha ocho (8) de 

octubre de mil novecientos noventa y ocho (1990), protocolizado 

mediant a Escritura tública número nueve mil quinientos cincuenta 

[| y tres (9553) de la Notaría Primera del Circuito de Panamá e) 

doce (:2) de octubre de mil novecientos noventa y ocho (15990), e 

inseria en el Registro público, Sección de Microprlículas 

/ (Merca 1t 41) a Ficha trescientos cuarenta y siete mil 
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HOLDINGS INC. debidamente autorizado mediante resolución aprobado 

: por la Junta Directiva de la mencionada sociedad” en Jn reurión 

. celebrada el'día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve (1999), en la ciudad de Miami, por el presente otorga y 

confiere un poder amplio y general a favor del señor JOSÉ OJEAS 

«para que represente con absoluta amplitud a RENCEL NOLDINGS INC., 

sociedad anónima domiciliada en la República de Panamá para que 

use y ejercite este poder en la República de Panamá y en 

) cualquier otra parte del mundo, con todas las facultades que al 

respecto autorizó la dunta Directiva de dicha sociedad en la 

reunión celebrada como queda dicho el día doce (12) de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve (1999), ¿en la ciudad de Miami, 

según consta en el Acta de la Sesión de dicha reunión de la dunta 

Directiva, copia de la enal se protocoliza por resta instrumento, 

las cuales se dan aruí por reproducidas a todos los efecros 

legales y pertinentes. Se agrega al protocolo junta con esta 

Escritura copia del Acta de la Reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada RENGEL HOLDINGS INC. fechada el 

día doce (12) de marzo de mil novecientos noventa y nunve (1999), 

3 . en la ciudad de Miami. ---- El contenido del mencionádo documento 

se transcribe en copia de este Iástrumento;: ---= Lefda como le 

fue al compareciente esta Escritura en presencia de los testigos 

instrumentales, señores CAROLINA PINZONM, con cédula de ideotidad 

personal número Ocho-Dascientos cinco-Ouinientos breinta y dos 

(8-205-522) y MAXIMO MORALES MENDOZA, con cédula de identidad 

personal número Nueve-Vejntinueve-Setecientos ochenta y tres (9-     23-783), mayores de edad, vecinos de esta. ciudad,    
a, e rr]     —EOM9220-_Y Son. hábiles __para ..el..cargo,._la 

  

a conforme, le impartieron su aprobación y la     E constaneda, par ante mí Ll Notarío que doy fa. Est
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Presidente mani festá que ea necesario otorgar un podnr a favor 

del señor JOSE OLAS, con residencia en Quito, Ecuador, con el 

fin de que represento a RENGEL HOJDIWGS INC. con-las más amplias 

facultades en el área que abarca la República de y gn cualquier 

otra parte del mundo, donde la sociedad desee llevar a cabo sus 

negocios. ---- Después de lhreve discusión, a moción debidamente 

presentada y secundada, la siguiente resolución fue adoptada por 

unanimidad:  "RESUÉLVESE ADEMÁS: Que el Lic. Roy C. Durling o el 

Dr. Eduardo de Alba, abogados panameños de firma Arias, Fabrega k 

Fabrega, sean y por medio del presenté quedan autorizados e 

instruidos pára comparecer ante un Notario Público y a mombrea y 

en representación de RENGEL HOLDINGS INC. Otorgar un poder amplio 

y general a favor del señor YdOSE OLEAS con residencia en Quito, 

Ecuador, a fin de que ejercite dicho poder a nombre y en 

representación de la sociedad en la República de Fanamá y en 

cualquier otra parte del mundo, con las slguientes facultades: -- 

1. Desempañar todas Jas atribuciones de administración amplia y 

general, sobre todos los negocios de la sociedad y cuantos 

pertenezcan a la misma, incluso todos gus bienes y propindades, 

ya sean xyeales o personales, muebles O inmuebles, con cuantas 

facultades generalen y especiales; quie en lo principal y en lo 

comnlementario fueren necesarias, con el derecho de. cobrar, 

judicial O  extrajudicialmente, y percibir toda clase de 

productas, ' precios, plazos, rentas, dividendos, * ingresos y 

ganancias. y las demás cantidades, frutos, efectos, valores, 

créditos, adeudos y emolumentos que por cualquier título a razón 

pertenezcan a la sociedad, ahora o en adelante, con facultad para 

otorgar cancelaciones y finigquitos, ya sea mediante inglcumento., 

público o privado. ---- 2. Comprar bienes muebles o inmunbles y 

dererhos renles y perionalen para Ja sociedad, y vender aguellos       
=> 
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aceptar, garantizar, embosar y dnscontar letras de cambio, giros, 

pagarés y cualquier otro instruuento de crédito; ,abric chentas 

corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la vista o a plazo 

Fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y 

retirarlosa cuantas veces ses necesario; abrir cajas de seguridad 

y manejarlas sin Laxativa alguna; girar ebhequen contra Jas 
s 

cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores O 

acreedores, cobrar y endosar los cheques extendidos a favor de la 

sociedad; celebrar contvatos de créditos en cuenta corriente, con 

o sin garantía específica; constituir “hipotecas y prendas de 

cualquier naturaleza fijando los términos y condiciones, ordenar 

abonos y cargos en las cuentas corrientes de la sociedad; prestar 

fianzas con o sin garantía de bienes de la sociedad y en general, 

ejercer ante los bantos Ja más amplia y plena representación de 

RENGEL JOTDINGS INC. sin la menor xestricción o límito. ---- 6. 

Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, parlenles y 

demás modalidades de la Propiedad Industrial fueren convenientes 

para la protección de los negocios de la sociedad. --=-- 7. Macer 

compras y ventas mercantiles por cuenta y a nombre de la 

sociedad, así como asegurar mercancías y bienes de ésta, y fixmax 

facturas, conocimientos de embarque, comprobantes, solicitudes, 

z 
pólizas de seguro, y Cuantos demás documentos  raiviles 0 

mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades de 

la sociedad, incluso cualquier clase de documentos de aduana o de 

COrreo que sean necesarios para retirar mercaderías o recibir 

- FE 
correspondencia, ya sen ordinaria o certificadi. ---- B. A 

l . y 
oficinas para esta sociedad en cualquier parte del inmundo, Spas 

osfta ejercido este poder _ y nombrar, remover, suspender, _ des E 

y despedir roda clase de empleados y servidores, y cod % 
» 

Pagar contiibmcionesa 
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20d. Conterir y otorgar poderes con todas o cualesquiera de las 

facultades contenidas en el presente poder oO sustituirlo total o 

parcialmente; y Yevocar, en cualquier momento, “todos tales 

poderes y sustituciones que otorgare. En cualgniera de tales 

casos, este poder a favor del Sr. JOSÉ OLREAS permanecerá vigente 

y en efecto en tanto que no sea expresamente revocada por la 

sociedad o renunciado por el apoderado. " 2 No habiendo más 

asuntos que considerar, la sesién fue clausurada. ----  (Fdo.) 

José Oleas Jaramillo -- Presidente de la Sesión - (Fdo.) Andrés 

Oleas Garzón -- Secretario de la Sesión - (Fdo.) Carmen Garzón 

Michaelig-=======nornror oo --- o o Promo 

Concuerda con sa original esta copla que expido, sello y fimo en 

la ciudad de Fanamá, República de Panamá, a los sictoa (7) días 

del mes de mayo de dos mil uno (2001) .--===--=--- 2 

Ls E, 

Leda, MARMUELCUPAS PERMANDE 
Hotaro Miblico Pelmoro 

REGISTRO PUBLICO 
Una AD de noia docrmey pum ha inscella en 1: Sección A 

IA A te a" a AAA Et? 

      

Ficha 2 as E. 
Ani. gES e E 

Desrchos PSgndos E LR aa 
Ponemá, Ea pe 

  

: one. . * 
PS. 

e 

s $: % 
( - SS 

      
  
  

    

  

       
   

  

  
      

   



  

  

  

    

  

  
     

  

   
  

DE al 
mn o 1 

: 7 o 

. . . y a ] 

p e 
4 A 2: ! 

Es PALAIS 
Sa_- . Pp ! ] 

CONSULADO GENERAL. . | 
'+* DELECUADOR EN PANAMA . 

Lo = ! 

. .: Let. Fa | 
AUTENTICACION No.: 353 /01 | 

Presentada para “autenticas la firma que antecede, | 
el suscrito certifica que . es. aulénlica, siendo la : 

que visa, en fodas sus actuaciones, cl señor Liedo: 

ELIGIO OCAÑA, Director Gencral de Au- ] 

tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá... a 

Partida Arancelaria: 15.7 e , 
Derechos Recnudados: US$ SQ,D0 ! o ” 

» ¿ A Je Ane e Pananiá, 10 de HAYO de 2001, o ñ A 

Cla presente Amenticación no se refiere al cons ido del documento.” 

anbre cuyo lexto no asume responsabilidad al gus este Consulado), 

ol : AY OPI po rr tacos 

EMBAJADOR ALFREDO VELA) 
Cónsul General de Primera. 

_ y. ASE     
    

Y ii o o er 2 ; . e UE ¿A . 

. Ap Ca pad de 
1 | (5) o 7 E 

CE lO PR Es e: Os : 
VUUPAR AR AN “0 e A AZON: Corrifico qu 

, 
A ES o a 

    
        S Z 

. A nitecede Y <cqué OUT TIE 

NOTA: ANEXO N EXCRITURA nuncro GRP roducción exarta «ol docenas ene LnEHAYn TE 7) 599 

      
  

Pf 
a la vista, O idas 

  

  

     . de toda la eurl der Eon === mamen: a Ln E a 

: : tutto, A ' q 
a e A A 2 na 1 A lu 

PF, no] A : É, r Lo : 
. So, ES 

¿ 
z »



     
  

A 

SEÑOR JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

José Oleas Jaramillo, de estado civil casado, de 54 años de edad, de 
profesión ejecutivo, domiciliado en Santa Rosa, 'cantón Rumiñahui, ante 
usted comparezco con la presente demanda de calificación de poder general, 
en los siguientes términos: 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO: 

Mediante escritura pública otorgada. ante la Notaría Primera del Circuito de 
Panamá, República de Panamá, el 31 de mayo de 1999, la compañía de 
nacionalidad panameña RENGEL HOLDINGS lINC. otorgó un poder general 
al señor José Neptalí Oleas Jaramillo. 

De acuerdo con el artículo 30 y siguientes del Código de Comercio, en 
concordancia con el artículo 120 del mismo cuerpo legal y los artículos 25, 
literal ¡ y 28 de la Ley de Registro, los poderes conferidos por las compañías 
extranjeras a sus apoderados en el Ecuador, deben inscribirse en el Registro 
Mercantil y publicarse por la prensa previa calificación judicial. 

PETICION: 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva calificar el 

poder general otorgado por la compañía RENGEL HOLDINGS INC. al señor 
José Neptalí Oleas Jaramillo y disponer su publicación por la prensa y su 
inscripción en el Registro Mercantil de Rumiñahui. Hecho lo cual, se servirá 
ordenar el desglose y devolución del referido poder que se adjunta a la 
presente demanda, dejando copia en el proceso a mi costa. 

El trámite de la presente causa es especial y la cuantía es indeterminada. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero judicial 62. 

Autorizo a los doctores Hernán Santacruz Ricaurte y Carlos Morales Ricaurte 
: Pos Mo . . 

para que iadividual o fonjuntamente presente cuanto escrito sea necesario 
dentro dé Esta causa. 

Certifico.- 

Su
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTII 4625 
POR lA CUAL LA SOCIEDAD 
ANONIMA DENOMINADA RENGEL 
HOLDINGS INC. REVOCA PODER 
OTDRGADD A FAVOR DE LA 
DOCTORA SANDRA REED e 
OTORGA Y CONFIERE UN POD! 
AMPLIO Y GENERAL A FAVOR DE 
SEÑOR JOSE po 
Panamá, 31 de mayo 
En la ciudad de nd, A anita 
     
     
        

  

“ nu La mayo del año de mil 
novecientos     
    

  

    
     (0-108-414), zomparació personal- 
mente al Licenciado ROY CARLOS 
DURLING, warón, mayor de edad, 

    

  

     

    

        

Calla cincuenta (50), Piso diaciadón 
(16) dr esta ciudad, con cédula de 
igantidad persons! número Ocho- 

y Iras-Noveciantos nor 

la y des 1e-51-952. El tieanciado 
ROY CARLOS DURLING. comparece 

en este acto a hombre y en tepre- 
sentación de la sociedad 
RENGEL HOLDINGS INC. Sociedad   siento dul p-riédico. 

- rm > or > 

REPÚBLICA DEL PAÑAMA 
R. DELE 

SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE 
S£ PPOCEDERA A APROBAR EL 
PODER GENERAL OTORGADO A 
FAVON DEL SEÑOR JOSÉ DLEAS 
JARAMILLO . 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO 
DE PANAMA . 
PROTOCOLIZACION 16 MAYO 

, sde compartciente 
Escritura 

  

“46 con las leyes de ls República dé 
Panamá, heciendo uso de la perso” 
nulidad y tscultades que la han sido 

doce (12) da marzo de mil novecien- 
los hovents y nueve (1999), según 
consta an copia auténtica Gel ACIR 
de dicha sealón, que el compare- 

cliente ma entrega en este acto pare 
que egregur al protocolo junto con 
el presanie instrumento, A Mn de 
jusilhicar la existencia de la citada 

e y a instancia 

    

Púbiica número cinco salt 
noveciantos 
de veintinueve (29) de 
novecientos noventa y echo (1998), 
otorgrda anta la Notaria Primara del 

Cleculto de Panamá. y que Contiene. 

  

lod, hago 
rida sociedad ha sido debidamente 

   

Inserña en el Registro Público de 
Panamá, Sección de Micropelicula 
(áercaniil), » Nchs trescientos 

* sesenta (247460), Rollo sesenta mil 
saiscientas novamia y dos (60692), 

de eJulo de mA novecientos noventa 
y ocho (1998) y con resperto de ta 
misma se han > esmplido todos los 
requisitos y Jormalidades que las 

leyes de la República de Paramá ex- 
sociedad pueda 

y an condiciones de raslizar todos 
obistos sociales, ul compare 

  

nombre y en representación de la 
socidad Erica la RENGEL 

i Que el ar ral alorgado » 
j lavor de ta Doctora Sandra Reeí 
+ Mediante resolución de l Junta 
i Directiva da fecha, ocho (8) de 
| octubra de mi nm 
¿la y ocho (1998). pratceolizado 
; madlante Escritura Pública número 
| nueve mil quinisntos cincuenta y 

tras (9553) de lo Notaría Peemara 
del Circuilo de Panamá el doce 

(112) de de mi novecientos 
hoventa y ocho (1998), e inscrita 
enel Repiriro A Público. Serción cs 

Mieropelicuias (Mercari) a fans 
| trescientos cuarenta y mr 
trocientos sesanta Aso), Rose 
sesenta y dos mi 
cincuento y tres as Imagen 
caro cero setenta (0070) desde ul 
Vence navana (19) de octubre de mil 

noventa y ocho (1998). 
[e prin y cancelado, ; 

de 
[motiimes rr debidamente 

. ln 
aprsda por ta Jurvia Direciiva de la 
(mencionada sociedad en la reunión 

* [celebrada el dla doce (12) de marzo. . 

  

mil novecientos noventa y nueve 
nta ciudad de Miami, porel 

  

  

presante otorga y confiere un poder 
eg pegada rs st señor 
JOSÉ OLEAS 

absolute Imp de se RENGEL. 
MOLDIMGS INC, socirdeó anóni- 
ma domiciliada rc de 
Pasará 

a todos jos ejectos legales y perti- 
e aca de 

es Escritura copia. 
lcd Dimcin ds 

la sociadad 
Renca HOLDINGS INC., fachada 
el día doce (12) de marzo de mál 
“novecientos noventa y nueve (1999), 
anta ciudad de Miami. El comuunido. 

¡docuinento! 

Mantidad ci cómero Ocho 
treln- 

» y os (8:205.532) y MAXIMO 
MORALES MENDOZA. con cádule 
de identidad persana) número * 

quienes tonazco y son hábiles para 
el cargo. la encontraron todo coniar- 
me le Y 
la firman lodos para nonstancia, por 
De E 

IRA LLEVA 
SUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTINUEVE (4529) 

7 (FDOS) ROY CARLOS 
* CARDLINA 

DURUNG.. 
PINZON, MAXIMO 

MORALES MENDOZA. Licenciado 
ae WILSON NAVARRO, Notario 
blico Primero. 
ADELA SEN rra 

HOLDINGS 
INES! 
de RENGEL MOLDINGS INC, tue 
emebrado an Misend, el dis 12 del 

JARAMILLO 6 
MICHAELIS ANDRES. OLEAS 
GARZON de manera que 52 
vo el quórum ragismentario e 

que ura nucesario congilerar que 
el podar general otorgado a tavor 
úe la doctora Sandra Rerd se2 
revocado y cancelado. A moción 
dxbidamente propuesta, secunds- 

SS y aprobada yor Inonimiaad se       
Que el potler genaral otorgado por 
esta sociedad a lavor de la 

  

manifestó que en 
Finczaaro otorgar un poder » favor 
úei señor JOSÉ OLEAS, con seal 
dencia en Quito, Ecuador, £op el 
fin de que feprezante a RENGEL 
HOLDINGS INC. con das más 
amplias facultades er e dre que 

en cua 
adora 

sentada y secundada, le siguiente 
resolución ue adoptada per unani- 

  

mida: "RESUELVE ADEMAS: Que 
al Lóc. Roy C. Durllng el Dr. Euro 
de Alba. abogados 

Bema Artas. Fabrega de Fabrega,. 2. 
y por medio del preste quedan 
dutorizados e instruidos para com- 
parecar ante un Notarko Pibtico y 
a nombre y an reprasontación de 
RENGE HOLDINGS INC. otorgar 
sn poder amplio y en genaral a tavos 
del señor JOSE OLEAS con residen” 

Bicho 
pupresentación de la sociedad en 
la Repobfica de Panstsá y en cua- 
quier vir paria del mundo, con las 

si tacuhtades: 
3. Daserpeñer todas las mtripu- 
ciones dr amplio y 
general. 
la sociadas y cuantas pertenezcan 
e la erásrrsa, incluso todos xus ble» 
mas y propiedades ya seen reales O 

personales, Muebles o inmuebles. 
con cuantas lacullades ponerales y 
especiales, que en lo principal y endo 
complementario lunren necesarias, 
con el derecho de cobrar, judicial o 
extrajudicialmenta, y percible todo 
clase de productos, precios, pla” 

dividendos, ingresos y 
ganancias y las demás cantidades, 
frutos, eluctos, valoras, pra] 
adoudes y 

Suniquine luto o razón Pene 
a la sociedad, shora 0 en adelanta, 

bles y derechos renies y personales 
por la socindad, y vender aquellas 
qua ahora o an adelante sum de 
Su pertenencia, ya se2 al coniido 
o a plazas. y eslipular los térrmi- 

tomar merendar bienes para y de la 

reine, cualquier perioco.ya 
$42 ho o indeterminado y desata 
clar o las arrendatarios y resolver 
e solicitar la resolución de cuantes 
conisatos de arrendamiento huplere 
celubrada. 3. Compcar para la socie» 
Sac, un subasta pública, Judicial o 
extrajudicialmenta, o en bolkas O 
demás empresas de contratación, > 
de otro mods, loda clase de bienes 

  

A ¡ndo iscultado pura 
sóquirit y comprar, de esa manero O 
04 olro Mods, acciones de ss 
acciones de participación, bonos. 
cupones, hipolecas, obAyaciones, 

. valores. pagarés. giros, aceptscio 
nes, Jutras de cambie y comprobar» 
tes de deuda emilidas o creados 
por otraz compañías, pociedades 

ciudad o subdiwisión poíllica de los 
paises en que sen ejercido al pra- 
sente poder d. Ejercar a nombre y 

de sociedad, 

enónirmsas, D asociaciones, ya 3840 * 
cundo : 

estado. provincia, municipalidad, 

-'noleso cualquier cinse de docuraan: 
dos de eduana O (e COFED que ELE 

O cectilr corrospondencia, ya sean 
ordinarias e corillicada... B. Abrir 
oficinas pora esto sociedad e 
cuniquier parte Bol mundo, donde 

  

FEmOVer, MUSpal 
pedir toda ciasa de empiandos y aer- 
vidores, y fijar sus suakdos y rermo- 
neracionss, 2. Pagar contribuciones 
durachos, Impuestos, tasas, pobelas 
y repartimientos de toda class, cuyo 
Puogo coresponds pla sociudad, y 
ruclamar ties pozos. siempre que 
dos considere elovados D impruce- 

       
fientes. 10, Reprazentar lo sociedad * 

pole 
Ue Ps 
asisdo, dapariamento, provincia, 
municipio o subdivisión política do 

del mandato y lodos las especiales 
Que Jucren necozarios, Lele como 
desistir de las demandas, conventr 

los contrarias, transigir tos pieltas, 
someterlos » Arbilrale. pecir sus- 
pensión de PAJOS, presentarse en 
concurko o Guiehra y hocer cuanto 
mas sea puccsario, 1L Celobrar, 
ejecutar y Dovar a cabo lodos los 
seuordos o contrates que fueren 

financiamiento 

Tax, consti. reorganizar y ayudar 
finoncheramente o de olro modo, 
cualesquiera compañías, socieda- 
des anónimos, sociedados coleo- 
iwos. y cualquiera asociaciones : 
cooperativas, mulualos u ptres. 12, 
Celebrar y llevar o cabo en penetal 
cuantos contratos civibas, mercanik 
Ma, indusirintos e Iabrilos, ya tue- 

sean nacasarios o convenientes para 

se hubieren espuellicado, y olorgar 
y suseribir cuentos documentos 
público o privados sa requieran par 
el ujercicio de lodas y cubinsquiera 
facultadas otorgadas ma esto poder 
y cuantos más Sonh necesarias pora 
la amplio y total reprasentación do la 
soctedod en ls República de Panamá 
yen: cal otra parte del mundo, 
ya que la enumeradas 
mal presente son simplemente 
explicalvas y sin que de ula pueda 

otorgar poderes con lodas o Cuales: 
quiera de las focultades contonktas 
en el presente poder o austituirio 
totat"o" nimanie; y revoca: en 
cualquier mornanto, todos teles 
poderes y 
re.Encualquiera de talos 03905, eSte 
poder a luvor del Sr, JOSÉ DLEAS 
parmanecará vigente y un olecto 
en tomo qué No Sua expresamente 
revocado por la sociedad o rem» 

  
    

FCRTAS Parsones. 
Podrá ejarcer el cargo de disecior 

me pocind. vaciadas e 

rs) RENGEL HOLDINGS *   
d Pt eres y de phorres, 

Wes? depócilos » lo vista o a PÍBzo 

  

     de Panamá, de Panamá, 
elos sháto (7) días del mes de mayo 
del dos má uno Uno (2001) . 

- Ledo, Maruel Cunes Fernández * ' 
Notre Público P Primero 

   
pri 
mr ao mo Y intsterió” de. 
Polact Exe Hores son varias 

ho se Com ener 
dor 

SEÑORJUEZD DÉCIMO SEPTRIDOE 
LO CIVIL DE 

+: José Oieas rra A estao 

Hacho lo o se horda ordenar el 
desglose relarido 
podar que so adjunto a arar 
demanda, dejando copla en el pro- 
ceso a mi costa. 
El irámite de la | 
espacial y lo cunntis us indeler- + 
minada. 
Las mollficacionas me corres- 
pondan las rocibiró en el casera 

es 

  

José Oleas Jaramillo. Cul. 

Dr. Hernán Santacruz Rlegurta ; 
Meirituto 443) A 
Prezantado el dia de hoy ocho de ; 
seplisrmbre dal des mil ocho a tas | 
diccisiele horas con copla igual»: 
su original y un poder astarizado. 
Cerilfieo. t 
E! Secretario. 
JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DELO 

. vil e Sangolquí 
septiembre 10 del 200L.- Las 
08H30. 
VISTOS: La petición que antecede 

que selo declara como legal y sulso- 
« Ueppubliquese en uno: delos Diarios 

de mayor circulación por uno sola 
we. Macho que 558 Inseribast el 
pr Mercaniñ de 
O 

al funcionario correspondiente 
Sun daberá cumplir con lo que 
determina el Art. 33 del Código d0 
Comercio.» Hecho todo lo octud 
de protoeniicese en una Notaria 
pora dos fines de dey- Tómese en 
cuenta el cosifloro dexgnado.” 
MOTIFIQUESE.- Ido) Dr. Alonso 
talguez 
Lo que comunico e Usicd paro las 
ines do Ley. previniéndolo de la ob 
gación de señolor casillero Judleta)' 
en uno de asilos de asta cludad. 
De Fornanáo Granja Lanas. 
SECRETARIO 
Fiay firma y solo 
ACIE2309 (23/81 

| ca,



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI] 
Razón de Inscripción 

Por orden dada mor el señor .uez Decimoséptimo de lo Civil de Pichincha, mediante su auto 
dictado el diez de septiembre del dos mil ocho, se inscribi el presente PODER GENERAL otorgado 
por la Compañía RENGEL HOLDINGS IINC.. a favor del señor José Neptalí Oleas Jaramillo, junto 
con la expresada providencia, en el Registro Mercantil. tajo el número 3954 del Repertorio.- 

Lunes, 6 de Octubre del 2008, 11:10:42 

  

Y 

RESPONSABLES.- 
LAURA HINOJOSA 

IMA 
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Ñi 

Razón.- Se otorgó en esta Notaría; y, en fe de ello 
confiero esta QUINJTA copia autenticada de la escritura 

de DECLARACIÓN VJURAMENTADA otorgada por JOSÉ OLEAS 

JARAMILLO, celebrada el siete de febrero del año dos 

mil trece.- sellada y firmada en Quito, veinte y dos de 

marzo del año dos mil trece. 
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